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ACTA DE ACREDITACION 
DE APTITUD OCUPACIONAL N° Q  0 6 DE 2009 

ARTES PLASTICAS 

En Cartagena de Indias, siendo las 5:00 p,m. del día Díez (10) de junio de 2009 en 
la Rectoría de la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar, se 
reunieron la Rectora (E) ESTELA BARRETO ALVAREZ y la Secretaria General 
ELZIE TORRES ANAYA, con el objeto de expedir conforme a los artículos 38 y 42 
de la Ley 115 de 1994 y la Ley 1064 de 2006, el certificado de Aptitud Ocupacional 
que le acredita como Técnico en ARTES PLÁSTICAS a: BORIS RAFAEL 
GONZALEZ BARRAZA, identificado con c.c. #72.287.873 de Barranquilla, 
(Atlántico), DAIRO JOSE ROQUEME TALAIGUA, c.c. #1.137.220.023 de 
Cartagena, Bolívar, DEIVIS DAVID BELEÑO PAYARES, identificado con c.c. 
#1.051.815.688 de San Juan Nepomuceno, (Bolívar), LIDA MARCELA SUÁREZ 
HERRERA, identificado con c.c. # 52.353.925 de Chía, ( Cundinamarca), RAFAEL 
PEREZ DIAZ, identificado con c.c. #73.009.083 de Cartagena, (Bolívar), REINERYS 
DELGADO VILLALOBOS, identificada con c.c. # 73.202.626 de Cartagena, 
(Bolívar), 	quien cumplió y aprobó satisfactoriamente todos los requisitos del 
programa de ARTES PLÁSTICAS de acuerdo con la Ley y los reglamentos de la 
institución, en virtud de lo expuesto la señora Rectora en nombre y representación 
de la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar. 

RESUELVE 

Otorgar a los siguientes estudiantes del programa de ARTES PLASTICAS: BORIS 
RAFAEL GONZALEZ BARRAZA, identificado con c.c. #72.287.873 de Barranquilla, 
(Atlántico), DEIVIS 	DAVID BELEÑO PAYARES, identificado con c.c. 
#1.051.815.688 de San Juan Nepomuceno, (Bolívar), LIDA MARCELA SUAREZ 
HERRERA, identificado con c.c. # 52.353.925 de Chía, ( Cundinamarca), RAFAEL 
PEREZ DIAZ, identificado con c.c. #73.009.083 de Cartagena, (Bolívar), REINERYS 
DELGADO VILLALOBOS, identificada con c.c. # 73.202.626 de Cartagena, 
(Bolívar), Certificación de idoneidad de ARTES PLASTICAS, previo juramento que 
se le tomará por la Rectora (e); acto seguido proceder hacer entrega del certificado 
correspondiente y copia de la presente Acata de Acreditación. 

Para constancia se firma la presente Acta de Acreditación en original y una (1) copia 
por los que en ella intervinieron, en Cartagena de Indias a los diez (10) días del mes 
de julio de dos mil nueve (2009). 
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